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Que, de acuerdo a io d¡spuesto en er Artícuro 1g4o de ra const¡tución poritica der perúmodificada por la Lev No 27680 ' t-ey oe nerorma óónstiir.¡.,ili, 
"'. 

JJ,troanc¡a con et ar cuto det rituloPrerim¡nar de ra Lev No 27972 - Ley,orgáni* d; ü;ilip;rid;¿ei,'ras ¡¡un¡c¡par¡¿ades provinciares vDistritales son ros órsanos de cobiemó Lo;r v ú*, ;l;ffi;áfriii.", 
".ono.i.. 

y adminisrrativa en rosasuntos de su competencía.

eue, el articulo 400 de.la Ley Orgánica de Municipalidades establece que lasordenanzas son las normas de caracter geneáiae ;Éri;¿;ffi Jn" r.'.r,..,rr. normativa munic¡par quepermiten aprobar políticas y d¡sposic¡ones necesarias pira'la póroa¡án ¿u desanollo local y la particioacióncrudadana, asi mmo aorobar ta organización ¡ntem;, ta,rürt;;ñnl im¡n¡straciOn y supervisión de losservicios púbticos y ras materias en ras que Ia mun¡cip.l¡¿á¿ iJ* lli,Jünc¡a normativa. conesponde a rasmunicipatidades mediante ordenanzas erpric¡tar , 6;;ü;ri.;;á"i. ciudadano a fin de ase'urar operfeccionar estos espacios a pa cipar, for.nt*áo rá. pro..*ie cliürrac¡on Ioc.r. -

eue. mediante. Oficio N. 0j3p019-MpL_SR, los señores regidores José AntonioEneque Soratuz, José Jesús Andrés AÉvato c..;;;ü#.i;ij!#" v*a, Emercon Batver Anovochaquita, Luis Arberro Mancifla suárez, Luz nm.m l.ráia 
-rr,ráiá,-[r¡t 

n er proyecto de ordenaniaMunrcipat que crea ra comis¡ón LaroayLcana ñumt;iü*rü:# 1"., on,o , de ra Independencia der

Que, el 27 d.".dj:l.l!1.. de 1820, Lambayeque se conv¡erte en la primera ciudadnorteña, en .¡berarse der yugo españorj tiene er honor ¿.-ñ.¡". ,Lí"-iJ"p,irera en abrazar los ideares de ranactente paüia peruana. ,

wwwmunilanbayeque. gob.pe

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad,,

ORDENANZA M UNICI PAT Nooo4 2019-MPL.

Lambayeque, 26 de Febrero de|2019.

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDE DO:

Que, el 28 de julio det 202i se conmemora el B¡centenario de la Declaración de lalndependencia del peru Estando ad portas de conmemorar el Bicentenario del primer Grito Libertario, que,para orgullo nuestro, tuvo lugar en nuestra provinci a, es necesario formular y ejecutar accrones para laeración de iniciat¡vas que refuercen su significado histórico político y coadyuven a una adecuadaebración como la me.jor manera de fortalecer y desanollar Ia identidad histórico-cultu ral, en nuestrasgeneraciones, impregnándoles el valor, la unidad y la dignid ad como valores propios de nuestra üena

Que, atendiendo a los auxilios que Lambayeque presto al eiJército libertador antes ydespués de su ingreso a la cap¡tal y por el ejemplo que dió a los demás pueblos nuestra tierra en laproclamación de la independencia, el 1 5 de .iun¡o de 1 822, el General San Martin otorgó a la C¡udad deLambayeque, el título provisional de Cjudad con el honroso nomb¡e de "Generosa y Benemérita,, y aprobado el'f 8 de diciembre de 1822 por el primer congreso de Ia República

n dt 0hiwb,o,l820 Unitloryot"[anhaye4tn

i Runúo al, 19 iu tts w,io !

eue. el 09 de diciembre de lg24; se selló la lndependencia de¡ peú en ¡as oamoasde Junin y Ayacucho, en la oue tuvo entre ,r. u"l.ror* .ol¿.¿-oJt il;: 
" 

Lambayecanos, Ferreñafanos v

i,iXi'Llt rll',.fs 
dieran ia victoria, . q,i;;;;;-éñ; É;r,'Jiill,#i. a vicroria ros decraro en er acrá
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eue, cada 27 de diciembre consütuye y debe consütuir, una fecha propicia parareflexionar sobre er significado de ra independencia.. ;üi; ú;;;, que en opinión de Jose Vararanos,"está llena de orvidos, ragunas, vacÍos y disc,imináciones; sr:.rpiá'iá'iiirt * der peú se ha escrito con un'criterio capitalino y centralista,.

Que, mediante. Decreto supremo N' 054-20'r'r-pcM se aprueba er pran Estratéoicode desanoro Nacionar denominado, phn eic€nreíariáliiiir: xr.ii i zózr, .i.ü-.r'rri;l:'"i#;plazo que contiene ras poriücas nacionarer ¿. ¿.r.".ir" qr. ¿-.¡.rirlgi,,l p.rú ,n ros próximos diez añoi.
:1:l-ry-r: pr?ple objetivos generates, específims, iniicadores pr,ía.r*., 1., ,;á;ffiüffi,"e'aprogramas eskatégicos que se articulan vla presupuesto gen.á J. IlLpU¡l¡...

eue, el articulo 2g de los Lineamientos de Organización del Estado, aprobado porDecreto supremo N" 0s4-201&pcM,. ,.na. qr. ns é.pos;; üb;d r., un tipo de órgano coregiado denaturareza temporar, sin personería_juffdica_1 .aryüt áá!. i.!ii"qr, ,u .,., para cumprir funcionesdisüntas a las de segu¡mlento. fiscalización, propuestas o emisión de infórmes. sus conclusiones carecen deerecto jurídicos sobre rerceros. se extinsueñ ;riñ;6il,,;i;;;;;ft; Ju periodo de visencia.

eue, en virtud delo_expuesto. Se considera pertinente la creación de Grupos defabajo de naturaleza temporal que se encarguen de la elaboracion oe lá propuesta de plan de acciones oarara conmemoración der B¡centenario der grito oé tirerrao ytá 0..üi..Ln'áé a'rno.p"r-i.ir,á 
-oá 

t[ "" ,"'"

eue, en los olanes municipales no se ha tomado en cuenta los programas, planes, yactividades para eiecutar et olan ¡¡centená¡0,-ffif.;ü; ü"i"a" c¡ns¡oera¿o en er pran ooerarivo

uq;!'i,ll]lÍl*r 
partrda para ra programación ii. .air¡¿áii.,'. igen"oa aprobaoa para ra cerebraiión der

Que' estando próx¡mos a ra cerebración der Bicentenario, er cenho Histórico de rac¡udad de Lambaveque están en ma éstaoo entreLs ñ;;;;ñffi; ras principares casonas mmo: Iacasa de ta Log¡a o casa Moniov er tnm-,eute que- ü,u¡á-.i'iiir.it" 
"ru,a 

y donde ha funcionado ralnstituc¡ón Educativa 27 oe D¡cÉrí6re, a cá., Llgi,¡.] ri, ,iJ;rñ" se encuenrran en estado ruinosoevidenciando que es necesaria ra prolecclon;;ñ;i,##;ñrLi"qr. gr.,o. parte de ra H¡storia

i¿H¿finy,j:lPeÚ v es de urgáncla satvasuariai, .ár.i*"'y i.rrr.¡lar nuestro pahimon¡o curturar,

9.MP PAG.

Que, es de suma u rgenc ia conformar la Com¡s¡ón Bicentenano , la m¡sma que debeer una composición diversa y multidisciplinari a, donde se encuenhen representadas las lnstituciones y laedad civil activa, cuyos miembros desanol ien una verdadera celebrac t0n como una f¡esta de todos losyecanos, sin exclusión de nadie y mn criterio democrático y tolerante.

27 do0íth,th,o,1820 Uni,foapot Lanúa{eav

i &arho al I ¡ru ttCIw,ia, !

Que, asi mismo es necesario estabrecer La Agenda de conmemoración der primergrito Libertario y et Bicentenario de ra ln¿epen¿enc¡a Oeñ;;; ##;:r.rse en tos próxrmos 22 meses vasi mismo continuar con el oroorama..et. i8 o. lr¡io-¿. ziáil t ü' **,ri, en ¡a celebración det 09 dádiciembre de 2024, fecha en ta qüe se dio l. ..p,tr1á.¡On á. m;r*ñol.;
Que la Municipal¡dad Prov¡ncial de Lambaveoue tiene la capacidad de auto normarseen los asunros de su competencia. .,iÁp"r¿,"r-j. l-l.l' i..'p.HíJ,ll'r'.*rrnas para la gestión der interésl.cat, buscando generar ros recursos para la +cuc¡¿n ¿eipi6gürái"j'Éi..nt.n.¡o de ra Independencia der

:flI.'ir:f#i§:B*"JÍil:ilfl,,",'o .i, "¡"cuoonie"iiávuio."u.ur.,¿ri.os e hisróricos y cumpr¡r

¡l* qrtu Lbeñorb
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Que, el cump¡imiento del Plan Bicentenario permitirá dism¡nu¡r la brecha social,económ¡ca y ambientar existente en nuestra provincia, para esto, se olL cons¡derar ta e¡ecucion Je ourasemblemáticas a mediano plazo, para ro cuar se deben ádignar r;;iliidas necesarias para su ejecuc¡ón.

.. eue, luego de Ia lectura del expediente que contiene el proyecto de ordenanzapresentado, la regidora Luz Amaria zamora Mejia, propone, que . dn o. no incunk en ár ¡r*.pr¡ri.o o.competencias funcionares, se modifiq,e er artiiuro séptimo de orcno páveao, er m¡smo que i.t; ¿;;d.;redactado de ra siguiente manera: ",.,,bejar sin efecto tóda *a. qr. ,[ oponga a ra presente ordenanza,..",siendo aceptada la propuesta por el plenó de concejo.

eue, mediante Informe N" 060-20'I9/MPL-GAJ, er Gerente de Asesoria Juridica,señala que la prcpuesta de ordenanza mntiene todo, los párrpu.rtoi 
-lágales 

necesa¡os, ;;; .iñ; ,;necesidad normat¡va, ra regura de manera compreta y no *ntr"ri"na ninirna norma. si bien es c¡erto existela Resotución N' 22!2018-MpL, srn embargo ie enóu.rtá.n éiü urgur;s deficienc¡as de forma y de fondo,teniéndose entre erias, que no cuenta con er sustento adecuado, mmo"ra presencia de actas, informes, of¡ciosque se hayan emitido con este fin. Además ¿icha Resorución dá;iñu;io, irta"rt.i *i, ,.rli.'ffir,señalando que erro no lendria mayor repercusión ,i es qu. rarleLüls design-adas * "ú;;;i;á;;imrsmas, s¡n embargo no.es asi, puesrepresentan a ¡^titü.n.,'y ántio.oes p¡iricas y p¡valas, p";;;d;;ser una comisión que debe operar minimamente, durante cuatro anos, tai personas han sido ya y okas seránremovidasde sus cargos , ten¡endo que moo¡Rcar Ia resálucion ..¿.}Jquu .rto ocuna, restándole seriedada ra naturareza der documento . Finarmente señara que oaoa ra envergidu'ra der acto a conme;r.il;ffi;que empodere la comis¡ón debe ser de ra, más arta lerartuia, 
-ffi 

regurar¿ aarv¡oaoes,-coil;;ü 
';

procederes que van más aIá der ámbito municipat y etto sótame'nte pí.ü*r* con una ordenanza.

POR6UANTO:

www.munilambayeque.gob.pe

ORDE UNI N"OO4 1g-MP PAG.

Estando a las recomendaciones establec¡das en el lnforme Legal, y conforme a Iodispuesto por los Artículos l, ll, del Título preliminar, articulos 11',12 , 17', 39', 40. y conexos de Ia LeyOrgánica de Mun¡c¡palidades N" 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Tercera Sesión Ordinariadel 20 de Febrero del 2019, cuya acta es copia fiel de lo tratado conlorme acredita el Secretario General¡ntervin¡ente, con el voto a favor de los señores regidores asistentes : José Anton¡o Eneque Soraluz, LuzAmalia Zamora lt/ejÍa, Luis Alberto lt4ancilla Suarez, Manuel Vida urre Yeren, Emerson Balver Arr0y0Chaquila, Jose Jesús And rés Arévalo Coronado, Emil¡o S¡esquén lnoñán, y Delia Maria Gamero Srlvestre, yel voto en contra de los regidores: Augusta Ercilia Sorogastua Damián,Carlos Leoncio MonsalveNavanete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos Armando Ingaustamante, con d ispensa del hám¡te de lectura y aprobac¡ón del Acta y por MAYORÍA, se apro bó lauiente:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE TAMBAYEQUI
Av. Bolívar N" 400 - Teléfono: (074) Zg2OgZ _ Lambayeque

ORDENANZA MUNIcIPAL QUE cREA-LA coJI¡IISIoN LAMBAYEQUE RUMBo AL BIcENTENARIo DELGRITO LIBERTARIO Y DE LA INDEPENDCÑCN óEr. PCNU

i)

Efiá.
l¡di
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ONSTITUIR Ia Com¡sión Bicentenario del primer Grito Libertario y de la
de celebración que se ejecutarán

Independencia del perú, la mrsma que se encargará de elaborar la AGENDA
en el 2019-2024; esta com isión estará conformada de la siguiente manera:

ICUL PRI o.. c

27 da0hhnb,o.lL2| hifoop.Lmúayeau

iRwboal,llkutfuü,b!¡l* qrfu Lúa,tnio!

I. DIRECCIÓN EJECUTIVA:
1. Alcalde de la Municipalidad provincialde Lambaveouez. 

.G€re¡tes 
de la Municipalidad provincialde Lamáayeque.J. Asesores ¡nlemos y extemos.
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LA DIRECC]óN EJECUTTVA, se encarga de:
Elaborar el PIan de Trabajo de las diversas comis¡ones.

F[:iii:#'#fl:*Xiffffij;tr',ff[oración der B¡centenario der primer crito Liberario y de ra

Coordinar con las diveBas ¡nstituc¡ones.y sectores las actividades programadas.
Coordinar y participar en las reuniones oe tas com¡siones.

LACOMISIÓN MULTISECTORIAL E INTERISTITUCIONAL, SE ENCATOAN dE:Elaborar ta Asenda de conmemoración der B*rr.iJ;ü-É;;Jlé"ni.',ii.n.r. 
v aicenrenario de raProclamación de la lndependenc¡a det peru.

:.Tf ffiiltTllfjjescon 
los direrentes sectores instituc¡onales de ra provinc¡a de Lambayeque,

,
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II. C.OMISION MULTISECTORIAL DEL BICENTENARIO
CoNFoRMADA por tos s¡guientes lnst¡tuciones púáL|CAS y pRIVADAS:

L presrdido por el Alcalde de lalr,lunicipalidad prov¡ncjál de Lambayeque.
2. Miembro: Sub prefecto de la pmviniia ¿e Lam¡au"or". 

- -- "--'
4, Miembro: Director Hosp¡tal Belén,
5. Miembro: Director Hospital Essalud.
6. Miembro: Director l,ruseo Tumbas Reales.
7, Miembro: D¡rector Museo Bruning.
8. Miembro: Un¡vemidad Nacional Fedro Ruiz Gallo.
9. MJEMbTO: DirECtOr dE IA UGEL LAMBAYEQUE.
'10.Miembro: Dirección Agencia Agraria de Lambaveoue.
l l.Miembro: Comisión de Usuarjoi de Agua_Lambayeque.

III. COMISION INTER¡NSTITUCIONAL:
1. Presidente: Alcalde de la Municipalidad provincial de Lambayeque.2. ¡/iembro :Casino Civilde Lambayeque.
3. Miembrot Rotary Club de Lambayeque
4. Miembro : pakonato de Cultura i Túrismo de Lambayeque.
5. Miembro: Representante de lo, Érpr.sarios Oe iarLiieire,6. Miembro: Representante de Empreiarios enoceás. 

--'----'
7. Miembro: Empresanos de Gastronomia tamOayácána.
8. Miembro: Representante de los pintores LamUJyecanos.9. l\riembro: Club Juventus.
10. M¡embros: clubes Deportivos.
11. Miembros: Clubes Juveniles.
12. Miembros: Asociaciones poblacionales.

IV. COMISION ESPECIAL MULTIPARTIDARIA CAMINO AL BICENTENARIO:
Presidida por el Alcalde
Conformada por los Regidores de la M-unicipal¡dad provincial de Lambayeque.
secretarios Generares de partid.s poríticoi remnoc¡¿os poi.i"riiJo Nacionar de Elecciones.

ARTICULO SEGUNOO: FUNCIONES
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MUNICIPALIDAD PROYINCIAL D[ LAMBAYEQUE
Av. Bolívar No oo0 -#.,,."11#r;(074)282092 _ Lambayeque

ORD IuuNtclPAL /2ot 9-MPt-. PAG. N'05ldentif¡car y dar segu¡miento a una cartera de proyectos y obras emblemáticas , elecutadas por okossectores del Poder Ejecutivo , a ser inauguradas mn motivo de la conmemo ración del Bicentenario dela lndependencia del Peru

ARTfCULO TERCE RO.- El Programa

' Promover, ejecutar y articurar ra imprementación de rniciativas y proyectos curturares en er marco de rac.nmem.ración der B¡centenario de ra rndqe.d.,rci; ü'É!ful áeffietencia oet l,t¡nisterio de

' 
lÍ:lJiiti,ff ffictos 

a ser considerados en el periodo 2019-2024: 
tr obras a ser ejecutadas en er. 

gX.HlT¿fl.Jiro¡.ear tas act¡vidades que se programen en et marco de ta agenda de

ARTÍCULO CUARTO.' Los oastos oue ocasionen ra ejecución de las actividades programadas en ra Aqenda.se linancian con cargo a bl recuüs que se aprue-ben por er coffi de ra Municipalidad provinó¡ar de
hÍ*??lfiiJ,iláÍfl3;flff¡¡?,füff;tr;dil ñ##iil"i,l',?J.", erivado i ¿;ibir ;;;;,r;;";

ARTÍCULO QUTNTO.- Er pfoorama Bicentenario se inicia er 2g de Jurio der 201g y se extiende hasta er 0g de0rcrembre del año 2024, en que se mnmemora et s¡cenieü¡iiülá 
f rió.ro*cia definitiva det peru.

ARTICULO SEXTO" La presente ordenanza enka en vigencia ar dfa siguiente de su pubricac¡ón.

ARTÍCULO SEPT|MO.. Déjese sin efecto toda norma que se oponga a la presente ordenanza.

ffiffif#ó;5:,t#:i,os,..E.fiJi,::i#:T'' Generare rmasen rnstitucionar, ra pubricación de ra

y tienen ámbito de ¡nte rvención a nivel
lo amerita

n do0hhrnb.o,1820

y la Agenda del Bicentenario, serán aprobados por el Concejo MunicipalProv¡ncial, se pueden conformar otroi grupos de trabajo s¡ la necesidad

REGfSTRES M NiQUEsE y cÚMPLASE.

Di.rribucióp

Intcrc.¡do6 OO)
S¡la dc Rcsi¡iorEs
GcElci¡ Mudcip.t
Gcrcflcir d. A¡;od¡ L¡ddi-
GcrÉnci¡ dc 

^dminl;cióo 
v Fi&¡z¿,

Gc¡cnci¡ Pl¿¡c¿micoro y p¡rsupucsto
gc¡cncr¡ dc Rccur¡os Hummoq
Gcrcnci¡ dc Dcs¿¡¡oito c Inclusión Soci2l
G.¡cncia dc DcsüroUo Económico
ucrcnc¡¡ d. Scrvicios y Ccsrión ambrcnt¡l
Gercnci¡ d. Adrninistr¡cióo Tribura;¡(icrcnci¡ dc Tnalito, Tt¡[§Poltc. y ECüpo MecáicouerEncl¡ de tnt!¡catfi¡crl¡I¡ 7 urbrnismo 

_

5.cr.ri¡i. c.oürl
Pon¡l dc Tn¡¡p¡¡cnci¡

MANR./
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il'. Qnto Lbetuilo
Uailo*pot"Lanbageryo
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